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Actuaciones de repoblación
forestal en La Rioja
En 5 años se reforestarán 2.900 ha de montes públicos
La Administración Regional de La Rioja elaboró en el año 1991 un Plan Marco
de Repoblaciones Forestales en el que se definieron 18 zonas prioritarias con
una superficie total a repoblar de 32.000 ha.

• DIRECCION GENERAL DE MONTES.

i bien sc realizaron algunas
repohlaciones forestales de
cierta importancia en La Rioja
a finales del siglo pasado y
comienzos de éste, en particu-
lar en el monte de «La Pine-
da», el impulso repoblador de

esta región como en la mayoría de
España no comenzó hasta 1940 con la
realización del Plan General de Repobla-
ción Forestal en España (cuadro I).

Preserrte y futuro
de las repoblaciones forestales

En los últimos años han cambiado
notablemcnte las perspectivas para el área
de las repoblaciones forestales en La Rio-
ja como cn el conjunto de España en di-
ferentes aspectos. Citaremos los aspectos
sociológicos, legales, presupuestarios y nos
centraremos finalmente en los aspectos
técnicos.

Aspectos sociológicos

Aunyue sea muy someramente y sin
ser exhaustivos citamos los siguientes:
- Mayor valoración de la población urba-

na y también de la rural de los benefi-
cios de la existencia de bosques y zonas
con valores naturales.

- Menor presión ganadera y agrícola so-
brc los bosques.

- Mayor exigencia social sobre la forma
de realizar las repoblaciones forestales
para evitar impactos negativos.

- Incrcmento notable de las soGcitudes de
repoblación forestal en terrenos munici-
pales.

- Menor disponibilidad de mano de
obra en algunas zonas rurales y encare-
cimiento dc la misma.

Gobierno de La Rioja.

Aspectos legales

- La mayor parte de las competencias en
estas áreas corresponden a las Comu-
nidades Auónomas desde hace una
década.

- La intcgración en la LJniGn Europca
impone una serie de nonnativas -v he-
neficios económieos de importacia. Asi-
mismo la firma por el Estado de diver-
sos convenios internacionales (c^^mo los
dc la Cumbre de Río) también impo-
nen una serie de directrices y critetios
de tf ascendencia.

^^^ •^: ^ ^•

Año Hectáreas repobladas^ :
1941-45 3.265
1946-50 2.757
1951-55 4.945
1956-60 4.938
1961-65 5.975
1966-70 4.527
1971-75 6.757
1976-80 1.679
1981-85 1.470
1986-90 2.168
1991-93 1.216

TOTAL 38.481
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Mlles de ptas.

Gastosdeplanificaciónyredacción 0 (1)
Adquisicióndeterrenos 0 (2)
Hidrotecnias 193.000
Repoblacionesforestales 1.073.000
Mejora vegetación pre-existente 1.050.000

TOTAL 2.316.000

(1) La planificación y redacción de proyectos Ia realizará la
administración regional a través de su personal técnico.

(2) Se actuará sobre terrenos de titularidad pública porlo
que en principio no se prevé una cuantía específica. En
algún caso concreto sí podrán incluirse estas inversiones

con proyectos concretos.

- A nivel de La Rioja, l^ls limitaciuncs Ie-
gales vienen rccogidas cn cl Plan t?spc-
cial de Protecci^^n dcl Mcdio Natural
dc La Rioja, aprohadu cn I^)R^; dc
acucrdo a la Ley dcl Suclu.

- Con carácter m^ís gcncral, los difcrcntcs
Plancs dc Ordcnacicín d^ los Kccursus
Naturales realizados en toda f?s^^aña cn
aplicación dc la Lcy 4/^^), son los quc
recogen los criterios y limitncioncs para
estas y otras actuacioncs.

Aspedos presupucstarios

Cicrtamcntc son los aspcrtuz yu^ mar-
can m^ts fucrtemcntc cl ritmo dc las ar-
tuaciones de repoblación. En gran mcdid^l
vicncn condicionados pur los aspectos
comcntados cn los apartados antcriur^s y
condicionan fuerlcm^ntc los aspcctos t^c-
nicos quc se citan a continuaci<ín.

Vamos a cilar los tres puntos clav^, cn
lo que afecta a la política actual dc rcpo-
blaciones forestalcs cn La Rioja.

• Plan Marco de Repoblaciones en La
Rioja

En primer lugar citarcn^os la clahorl-
cicín del Plan Marco de Repuhlacion^s
Foreslalcs de La Rioja rcalizado cn It)^)I
que preveía repohlar 32.(xA) ha cn un E^la-
zo dc 30 años en un conjunto dr I h r.onas
priorilarias.

Con esta programaci^ín y apoyados ^n
los Yrogramas Opcrativos para zonas dcl
Objctivo SB (con rctornos dc la ('l: dcl
45`%,), se rclanzó la polític^t dc rcpohlacio-
nes forestales aunquc am limitacioncs prc-
supucstarias.

• Forestacicín de superticies agrarias

L,a aprobación por la Comunid^id 1?uru-
pea dc Rcglamento (('L:F?) 2OSIU^)? dc ^O
de junio por el quc se estahl^cc un rrgi-
men comunitario dc ayudas a las mcdid^ts
fore-stales en la agricuhtn^a. (^uc fuc scgui-
do de cl Real Decreto 37h/19t)^ dc I? dc
marzo del Ministctio dc A^^ricultura v d^^
las correspondicntcs normativas cn cad^l
Comunidad Aut6noma (Dccrctu 3O/1993
dc 27 dc mayo cn La Rioj^l). F^st^ls ^fctua-
ClOneti d(', aCOmpanílmlCnlO Cn l'^ mllrCO
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de la PAC han supuesto un impulso nue-
vo y muy fuerte para realizar repoblacio-
nes i^orestales cn terrenos destinados a
usos agrícolas en toda España.

• Fondos de Cohesión

Asimismo la aprobación del Regla-
mento (CEE) 1164/94 que creó el Fondo
de Cohesión destinado expresamente a las
naciones con nivel económico más bajo,
enU^e ellas España, y para actuaciones en
el ^ímbito de los transportes y de la pro-
tección del medio ambicnte con retornos
de la CEE de hasta el 85°/o y con una
dotación económica considerable, ha su-
puesto un paso de gran trascendencia
para poder acometer nuevos trabajos de
repoblación forestal. Máxime cuando la
AdministraciGn del Estado ha admitido
yuc estos Fondos puedan ser invertidos
directamente por las Comunidades Autó-
nomas.

En el Proyecto elaborado por la
Comunidad de La Rioja para el quinque-
nio 1995-1999 se prev' la repoblación de
2900 ha en montcs públicos con una
inversión de L073 millones de pesetas y
otra cuantía equivalente para labores de
conseivación y mcjora de las masas exis-
tcntcs y obras de hidrotecnias comple-
mcntarias.

La actuación se rcalizará mediante re-
poblaciones forestales extensivas. Se utili-
^arán especies autóctonas combinando la
I^rugalidad dc las a^níferas con la prescncia
de frondosas clim^íticas donde el suelo lo
permita.

Como t^cnicas de preparación del te-
rreno para la repoblación se evitarán las
yue resulten más agresivas (aterrazados)
en los terrenos de mayor valor ecológico
o paisajístico. Y en los casos que resulten
imprescindibles por los problemas de ero-
sión prescntes, sc minimizará el movimien-
to de ticrra5 rcalizando las terrazas a favor
de pendicntes, reduciendo su ancho y am-
pliando la distancia entre las mismas.

Con la finalidad de establccer priorida-
des y cuantiticar las necesidades de repo-
blación forestal en La Rioja, se elaboró
por la Administración Regional un « Plan
Marco de Rcpoblaciones Forestales en La
Rioja» en el año 1991. En él se definieron
lti zonas prioritarias con una superficic
total a repoblar dc casi 32.(l00 ha.

Se prcvé, como ya se ha señalado, una
repoblación forestal en el quinqucnio de
2.^)(x) ha.

Actuaciones de mejora de la vegetación
existentc

El incremento dc la superficie arbolada
no puede conseguirse cxclusivamente me-
diantc la realización de repoblaciones fo-

Superflcle de la Comunldad Autónoma de La RioJa

Superflcle forestal

Superficie con formaclones arboladas

Pino silvestre (P. sylvestris)
Otros pinos (P. nigra, P. halepensis)
Haya (Fagus sylvatica)
Rebollo (Q. pyrenaica)
Quejigo (Q. faginea)
Encina (Q. ilex)
Plantaciones de chopos
Formaciones de ribera '
Otras especies
Matorral con arbolado ralo

Comunidad Autónoma de La Rioja
Montes de U.P. municipales
Montes consorciados
Otro régimen

En la repoblación, se utilizarán especies autóctonas, como coníferas,con frondo-
sas climáticas.

restales. Es imprescindible efectuar los
adccuados tratamientos a estas masas con
el fin de favorecer su asentamiento me-
diante desbroces, clareos, y podas. Una
vez que las masas entren en producción
con más de 50 años se podrán autofinan-
ciar estas actuaciones.

Asimismo, muchas masas autóctonas
sometidas a aprovechamientos abusivos
para leñas principalmente deberán some-
terse a tratamientos similares si queremos
acclerar el proceso para obtener bosques
maduros que garanticen la protección del
suelo.

En ambos casos, la aceleración de la
obtención de bosques maduros permite un
anticipo en la producción natural de semi-
lla lo quc pei-mite una expansión natural
de los boyues.

Las masas arbóreas existentes en La
Rioja se encuentran principalmente en la
mitad sur de la región de coníferas, así
como en los montes bajos de quercíneas
que dcben transformarse en montes altos
y en menor medida en hayedos y pinares
natw^ales.

Las actuaciones en los cinco años se
extenderán en la mayoría de municipios
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27.228
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2.504
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18,31
8,95

21,11
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5,57
10, 50
2,13
2,53
1,94
7,84

con masas arbola-
das.

Se prevé mejo-
rar un total de
4.200 ha en el
quinquenio.

Objetivos del
proyecto

EI objetivo fun-
damental es prote-
ger los recursos bá-
sicos suelo y agua y
el ciclo hidrológico
como proceso me-

dioambiental esencial, disminuyendo la
erosión y controlando las avenidas..

La consecución de este objetivo gené-
rico se concreta en los siguientes más es-
pecíficos:
- Mejorar la protección del suelo crean-

do, ampliando o mejorando la cubierta
vegetal que resulta la más eficaz para
este fin.

- Corregir puntualmente procesos erosi-
vos de dinámica fluvial.
Otros objetivos más amplios de impor-

tancia que se cumplimentarán con las ac-
tuaciones de este grupo de proyectos son:
- Mejorar el ciclo del oxígeno ineremen-

tando la fijación de COz.
- Incrementar el valor ccológico de los

bosques aproximándolos a los ecosiste-
mas más maduros.

- Incrementar a la^go plazo la producción
en recursos maderables compatibles con
la protección del medio con el 1'in dc
reducir el déficit comunitario de los
mismos.
Señalar finalmente que el inicio del

Plan es el 1 de enero de 1995 y su tinali-
zación está prevista el 31 de diciembre de
1999.n
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